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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 184 fijado hoy 10/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 9 de diciembre de 2021 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto no tiene en cuenta memorial  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00922-00 
 

Revisado el trámite procesal, el Despacho no tiene en cuenta el 
mensaje de datos contenido en el archivo 009 del cuaderno 
principal del expediente digital, recibido de parte de la apoderada 
judicial del banco actor, debido a que pese a anunciar que 
contiene el trámite de notificación del extremo pasivo, lo cierto es 
que allega únicamente la copia de un auto proferido por este 
Despacho dentro de un asunto diferente al que nos ocupa.  
 
Notifíquese, 

 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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